
MUHlClPAUDAO DI LOS Vlt.O$ 
SECRETARIA LOS VfLOS 

CEB'Í'IFICADO DE VIGENCIA N° 'Z"Q, 
Y DIRECTORIO 

Para Organizacion~s. Comulita:rias 
Regidas por 'laLeyN° 19 .. 418 

Los Vilos, 13 de SCptiembre de ~012 

EVELING CUEVAS TRIGO, Secretaria M1mieipal deJa Municipalidad de Los Vilos, 
que suscribe, certifica que la Organización Comunif.<.lria denorninada: "COMITE DE 
DEFENSA PEJlSONAL - CAIMANEs••, s~ encuentra inscrita en el Registro Público de 
esta municipalidad bajo el Nu 500 de fecha 11 de Julio de 2008, a fjs, 119 del cuat<to libro y 
vigent'e a esta fecha.-

En este acto, por antecedentes proporcionados por la propia Orgmliz.ación, su directorio 
con·csponde at periodo que va desde él 25 oe Agosto de 2612 al 25 de Agosto de 2014.- . 

DlkECTÍV A VIGJ!jNfE . ·::;;·~é'" é 

;ca~go !Nombre -.. c~(~.:~~~·l~.,~~f@!~~:::~~....... .... . ...... · .¡ 
. Presidente i ClUSTIAN FLORES TAPlA !  F • CAIMANES í 

R .. . .. .. t·
;Secretario !ALVARO BADILLOTAPfA ~  ~ CAlMANI;!:S 

f  ''l;"' ~' 

: 'l'es(•rero pu AN ARA CENA TAPIA , ¡   - CAIMANES 
í ~ :.0~,,,. • •¿ '' • ,-,- ,¡ v,j}v.<-'•N" j 

,Dircetorl JUAN VtLLALOBOS LBMUS 1   C'AL\4ANES! 
~ «N' --~--~'''"'"''"'''1''_. Í"-"'" ,,"<> ...,,., <>'< ... f 

¡mrecto'r2 !JUAN RUTZJA11E·TI ·. J K!  .CAIMANEs¡ 

Director 3 icLAunro VlLLA:toBos i:r<:'MÚS····· CAlMAÑEsj 
~ '• ' ,, >; ,,_., --<- :- -__ .;¡_.-,,,,ó''~"'-"•'"''''J' :!:+_..,::~-~;,.,_-.<<{"<«/"<<'•'""''<'<m•"~'~ >• ,,, •• _,.,~ 

RUT.: 65.967.380-0. .  

Se deja establecido las siguientes observacluii:m: 
No realizan elección de comisión electoral~:tl dos meses de anticip~ón a la el~eión del 

Directorio. No presentan regish:·o de soC:ÍQS ~omo lo indica la Ley. Se q.ebe modificar 
estatutos de acuerdo a la Ley N° 20.506. La oq~:ru.1:ización debe elegir vicepresidente. 

El trámite de depósito es realizado p<lr ®n ;crusTIAN FLORES TAPlA R.U.T.: 
14.554.455-6, domicilio: CAMINO PÚBLtt;:(l,Nu94 F.:: .. CAIMANE& Los Vilos. 

j,~;:~:' ~ 

El pt·esente certificado tendrá tma duración.~ S'eis mese$ desde ia fecha de emisión ... 

"', 

ClJEV AS TRIGO 
:AIUA MUNICIPAL 

/' 




